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PROCESO:  VERBAL SUMARIO - Restitución de Bien Inmueble Arrendado 
RADICADO:  680014003004-2021-00126-00 
DEMANDANTE: METROCASA INMOBILIARIA S.A.S NIT 900.496.458-2 
DEMANDADO:  MARIO HUGO VALLEJO VARGAS C.C. 1.030.587.779 
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez para lo que estime proveer. Bucaramanga, dieciséis 
(16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
MILDER YANETH GÓMEZ ARIAS 
Auxiliar Judicial Ad-Honorem 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo lo solicitado por el demandante y a efectos de de llevar a cabo la DILIGENCIA DE 
RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE ubicado en la CALLE 94 #48-42 CASA 73 NUEVA SANTA BARBARA 
DE BUCARAMANGA, en cumplimiento  a lo ordenado en sentencia del 23 de julio del 2022 en el 
numeral cuarto, se fija la fecha del 28 de ABRIL de 2023, a las nueve y treinta de la mañana (9:30 
a.m.). 
 
Por Secretaría líbrese y tramítese oficio dirigido a la parte demandada para que tenga conocimiento 
de la diligencia a realizar, siempre y cuando obre en el expediente correo electrónico para su 
notificación, o en su defecto, la parte interesada deberá tramitar la entrega del respectivo oficio.  
 
Se REQUIERE a la parte interesada para que llegue al Despacho documento idóneo en el que consten 
los linderos del inmueble a restituir e igualmente dispongan de los medios necesarios para la 
realización de la diligencia en la fecha y hora señalados y en el término de ejecutoria del presente 
proveído y al correo institucional j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, informe y/o actualice la 
dirección de correo electrónico y los números de contacto para establecer comunicación telefónica en 
caso de ser necesaria.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 

 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 

anota en la Lista de ESTADOS No. 039 que se ubica en un lugar 

público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 

hábiles del día 17 de marzo de 2023.                            
 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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